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Empleados igual o mayores a 65 años

El Decreto 12/021 determinó que las personas de 

65 años o más, podrán permanecer en aislamiento 

desde el 20 de diciembre de 2020 hasta el 28 de 

febrero de 2021.

Las mencionadas personas deberán estar 

comprendidas en el ámbito de aplicación del 

subsidio por enfermedad establecido por el Decreto 

Ley 14.407.
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Personal al que aplica

i. Empleados con 65 años o más;

ii. Comprendido en el ámbito de aplicación del 

subsidio por enfermedad establecido por el 

Decreto Ley 14.407.

Período de aislamiento

i. Podrán estar en aislamiento desde el 20/12/2020 

hasta el 28/2/2021, según determinen y 

comuniquen las empresas al BPS.

Comunicación al BPS

i. La comunicación realizada por la empresa se 

entenderá en esta oportunidad como realizada 

por el prestador de salud.

Aislamiento

i. Se entiende por aislamiento, la permanencia de 

la persona en su domicilio, salvo en caso de 

imperiosa necesidad o urgencia.

Personal excluido

i. Empleados que puedan realizar las tareas desde 

su domicilio.

Importe a percibir del BPS

i. El 70% de todos los ingresos que hayan sido 

materia gravada (a excepción del aguinaldo), con 

un tope de $ 48.066 (01/01/2021), más la cuota 

parte de aguinaldo.

Descargar la norma aquí
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https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2021/decretos/01/mtss_159.pdf
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